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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento 2.o

Procedimiento de reintegro por alcance núme-
ro B-207/98, de Correos, Madrid,

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor
Consejero de Cuentas, mediante providencia de
fecha 10 de noviembre de 1998, dictada en el
procedimiento de reintegro por alcance núme-
ro B-207/98, de Correos, Madrid, que en este Tri-
bunal se sigue procedimiento de reintegro por un
presunto alcance habido en la sucursal 36 de
Correos y Telégrafos de Madrid, como consecuencia
de las irregularidades detectadas en la liquidación
de un reembolso.

Lo que se hace público con la finalidad de que
los legalmente habilitados para el mantenimiento
u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table puedan comparecer en los autos, personándose
en forma, dentro del plazo de los nueve días siguien-
tes a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1998.—El
Secretario, Carlos Leguina Vicens.—62.653-E.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALMANSA

Edicto

Don Juan Carlos Sánchez Molina, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Almansa,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo registrados con el número
44⁄1997, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros
de Castilla-La Mancha, representada por la Pro-
curadora señora Doménech Picó, contra don Jose
Ortuño Albert y doña Dolores Díaz Sempere, en
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
nes embargados al demandado, que abajo se des-
criben con indicación de su precio de tasación
pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado en la forma siguiente:

Primera subasta, el día 26 de enero de 1999,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día
19 de febrero de 1999, a las once horas, por el
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 16 de marzo de 1999,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá
por las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Segunda.—Que para tomar parte e la primera o
segunda subasta deberá consignarse previamente,
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de
base para la segunda.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito en sobre cerrado.

Cuarta.—No podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
por la parte ejecutante.

Quinta.—Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes —si los hubiere— al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el remate los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Que la titulación, o en su caso certi-
ficación, están de manifiesto en Secretaría para que
puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán
conformarse con los mismos y no tendrán derecho
a exigir ningún otro.

Octava.—Se hace constar que si cualquiera de las
subastas tuviera que suspenderse por causa de fuerza
mayor, se celebraría al día siguiente hábil respectivo,
a la misma hora, sin necesidad de nuevo anuncio,
así como que, para el caso de haber sido imposible
su notificación de forma personal, la publicación
del presente servirá de notificación en forma al
demandado. Los bienes embargados salen a subasta
por lotes independientes.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1. Una vivienda en la calle Pintada,
63, hoy 71, de Caudete, de superficie 117 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Almansa, al libro 296, folio 79, finca número
9.155.

Valorada a efectos de la primera subasta en
13.329.670 pesetas.

Lote número 2. Una vivienda en la calle Atleta
Antonio Amorós, 53-2.o, de Caudete. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Almansa, al libro
348, folio 9, finca número 27.875.

Valorada a efectos de la primera subasta en
7.845.030 pesetas.

Lote número 3. Un trozo de tierra en el partido
de la Herrada de Caudete, de superficie 23 áreas

y 35 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Almansa al libro 267, folio 73, finca núme-
ro 19.312.

Valorada a efectos de la primera subasta en
4.050.850 pesetas.

Y para que se fije en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado y se publique en el «BOP» de Albacete
y en el «Boletín Oficial del Estado», expido el pre-
sente.

Dado en Almansa a 25 de noviembre de 1998.—El
Secretario, Juan Carlos Sánchez Molina.—62.975.

AZPEITIA

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Azpeitia (Gipuzkoa), de fecha 23 de
noviembre de 1998, dictado en el juicio sobre decla-
ración de quiebra necesaria de la mercantil «Ederra,
Morteros y Revocos, Sociedad Limitada», tramita-
dos con el número 214/1998, instado por el Pro-
curador don Cruz María Echeverría Lopetegui, en
representación de la Diputación Foral de Guipúz-
coa, y por la Tesorería General de la Seguridad
Social, se ha decretado el sobreseimiento del expe-
diente y archivo de las actuaciones.

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 27 de noviembre
de 1998.—63.155-E.

BARCELONA

Edicto

Don José Ignacio Aguilar Ribot, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 47 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en providencia de esta fecha, en este Juzgado y
con el número 22/1998-B, se tramita expediente
de jurisdicción voluntaria, promovido por doña
María Paz Rodríguez Vicente, sobre declaración de
fallecimiento de don Emilio Bermúdez Buceta, naci-
do en Villagarcía de Arosa (Pontevedra), en fecha
23 de agosto de 1924, hijo de don José Bermúdez
García y de doña Elvira Buceta Romero, casado
con doña María Paz Rodríguez Vicente, en fecha
15 de abril de 1959, de cuyo matrimonio hubo
cinco hijos, llamados María del Pilar, Elvira, Emilio,
María de la Paz y Fidel, nacidos, respectivamente,
en fechas 4 de mayo de 1960, 25 de marzo de
1961, 27 de agosto de 1963, 1 de abril de 1968
y 20 de diciembre de 1972, vecino de esta ciudad,
donde tuvo su último domicilio conocido, que desde
hace aproximadamente trece años no ha sido visto
por ningún familiar o conocido ni se ha sabido
de su paradero, y que en la actualidad debería tener
la edad de setenta y cuatro años.

Lo que a los fines prevenidos en los artícu-
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 193 y concor-
dantes del Código Civil, se hace público mediante
el presente edicto, el cual se publicará en los «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia
de Barcelona», en el periódico «El País», de Madrid;


